


Andrés Castro 

Nació en el año de 1831, en la ciudad de Managua, y pasó a otro plano de
vida el 8 de agosto de 1882.

A la edad de 23 años ingresó a las filas del Ejército Legitimista del general
Fruto Chamorro Pérez para atacar a los insurrectos democráticos que
luchaban en contra de su gobierno. Andrés Castro combatió frente a los
soldados enemigos y se destacó por su arrojo y valentía.

Fue ascendido al grado de sargento por su acción en una batalla cercana a
Tipitapa al lado del general Tomás Martínez, específicamente en el mes de
octubre de 1855.

En 1856, José Dolores Estrada le encargó al Sargento Andrés Castro,
ordenar filas para organizar una expedición por la Hacienda San Jacinto, la
que defenderían más tarde.

Durante la Batalla de San Jacinto, el 14 de septiembre de 1856, Andrés
Castro se destacó por su valiente participación. Al fallarle su rifle de chispa,
tomó una piedra y la arrojó contra un filibustero quitándole la vida con esa
acción.

Esta hazaña, levantó el ánimo y la moral de los patriotas nicaragüenses,
logrando posteriormente derrotar al filibusterismo.

El Estado de Nicaragua reconoce a Castro como Héroe, en una
declaración del Consejo de Estado, a través del Decreto No. 1123,
publicado en la Gaceta No. 251 del 27 de octubre de 1982.



 PRESENTACIÓN 

La Carrera Administrativa Municipal, presenta a las autoridades
municipales, al área de Gestión del Talento Humano y equipo técnico, La
Cartilla de “Conformación de expediente laboral”, para orientar y apoyar
el proceso de elaboración y actualización del mismo. 

El expediente laboral es la base del Sistema de Registro de Recursos
Humanos establecido en el Arto. 7 del Reglamento de la Ley 502 y del
registro en el Sistema de Información de la Carrera Administrativa
Municipal (SISCAM).

El momento más oportuno para conformar el expediente laboral, es
durante el proceso de selección y contratación de personal.

También hemos facilitado un modelo de expediente laboral, que sirve de
guía a las municipalidades.

CARTILLA N° 3

CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTE LABORAL

José Sandy Peralta Jarquín 
Director General

Carrera Administrativa Municipal



Arto. 7, Reglamento de la
Ley 502:

NTCI, Apéndice II, Numeral 2.5:
Se deberá implantar y mantener actualizado
un legajo o expediente para cada uno de los
Servidores Públicos, sin excepción alguna, la
que deberá estar debidamente enumerada y
que contengan los antecedentes e información
necesaria para una adecuada administración
de los recursos humanos.

Créase el registro de Recursos Humanos, que
contendrá la información básica y técnica en
materia de recursos humanos de los
funcionarios públicos municipales. Los datos
personales que contengan serán considerados
confidenciales.

El registro sistematizará la información relativa a la planeación de recursos
humanos, ingresos, desarrollo profesional y capacidades, evaluación al
desempeño y separación de los miembros del sistema.

La información contenida en el expediente laboral de cada servidor público
municipal deberá ser ingresada y actualizada en el SISCAM.

Sitio web: www.siscamni.com

http://www.siscamni.com/
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